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Radicación n°. 103035

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil

diecinueve (2019).

El ciudadan4ORGE ANDRÉS OTERO SANDOVAL,

instaura acción de tutela contra el .¿O'NSEJO SUPERIOR DE

LA JUDICATURA y 1 NIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE

CARRERA JUDICIAL, con relación al concurso de méritos

para la provisión de cargos para jueces y magistrados

regulado por el Acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de agosto de

2018 - Convocatoria n.° 27.

La Sala asume el conocimiento, dado que le

corresponde tramitar y decidir la solicitud, al tenor del

artículo 2.2.3.1.2.4 del Decreto 1069 de 2015 - Único

Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho - (modificado

por el Decreto 1983 de 2017), en consecuencia, dispone:

1. Admitir la demanda, por reunir los requisitos

señalados en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991.

2. Vincular al trámite constitucional a la

,pilVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA y a la DIRECCIÓN

EJECUTIVA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.

3. Notificar, por la vía más expedita, a las autoridades
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accionadas y demás interesados y, correrles traslado de la

demanda y sus anexos, para que en un término máximo de

veinticuatro (24) horas

fundamentos de la solicitud.

se pronuncien sobre los

3. Admitir como pruebas las documentales aportadas

con la demanda.

4. Negar la solicitud de medida provisional elevada por

el accionante, por cuanto no se advierten los supuestos de

necesidad y urgencia establecidos en los artículos 7° y 8° del

Decreto 2591 de 1991.

5. Ordenar a la Sala Administrativa del Consejo

Superior de la Judicatura que disponga la publicación de la

demanda de tutela y de este proveído en la página Web de la

Rama Judicial, a efecto de que se enteren los demás

participantes de la Convocatoria n.° 27.

6. Comunicar lo resuelto a la solicitante del amparo,

según las indicaciones contenidas en la demanda.

Notifi ase.
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